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coNltAto DE pREsrtclóH oe st¡vtctos ptofEstoNAt Es euE cEIEBRAN pot UNA pARrE Er. rNslruTo MUNtcrpAt DE
pENstoNEs, A eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoMT ARA "Er rNsfrruro", tEpRElENrADo EN BIE AcTo pot Et tNG.
JUAN ANTONIO GONZAIEZ VII.I.ASEÑOI, E¡I SU C¡IACT¡¡ DE DIREC-IOT, Y POI TA OÍRA PA¡IE EI DT. JOSÉ ADALIERTO
BEcERnt mvEtA, eurEN EN r.o sucEsrvo sE rE DENoMTNARA "¡t pro¡¡sronrsrA"; y AcruANDo DE MANERA
co¡Ju ra sE tEs D¡¡¡onrxlnÁ "t'ls rarrEs', r.as cuarEs sE suJErafl ar rENoR DE r.As srGUrEr{¡Es DEcrARAcroNE§
v ctÁusur.es:

DECI.ATACIONES

I. DCCTARA "EI INSIIUTO":

l.l. Que es un Orgon¡smo Público Descenlrolizodo de Io Adm¡nislroción Públ¡co Mun¡cipol, con peEonolidod
jurfdlco y pohimonio propio, creodo m6d¡onle Decrelo No.874-8910 P.E., publ¡codo en el Periódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 dél sóbodo 27 de ogoslo de I963 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo Ley
del lnstitulo Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN AI{TONIO GONZAIEZ VltLA§EÑOt. ocredito su personolidod como D¡rectoÍ del lnsliluto
Municipol de Pens¡ones, con nombrom¡enlo expedido o su fovor por el C. Presidenle Mun¡cipol, el Llc.
I AICO AI{IONIO EONlttA MENDOIA, el dio l0 de sept¡embre del 202,1, osicomo con el Aclo de Tomo de
Proleslo conespond'renle, ocluondo en el presenle conlrolo de ocuerdo con los focullodes conferidos e
el ortículo 8 frocciones lX y XV y démós rebl¡vos y opl¡cobles de lo Ley d€l lnstitulo Munic¡pol de Pensiones,
téniendo focullodes poro represenlor lnsliluto. osí corrlo poro r€olizor los octos necesonbs poro el deb¡do
f unc¡onomienlo del orgon¡smo.

l.¡1. Qu€ f¡ene su domicilio ubicodo en Colle Río Sano #l100, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P.31414, en eslo Ciudod
de Chihuohuo.

1.5. Que celebro el presente conlroto de derecho públ'rco en pleno concordonc¡o y lotol opego o lo
estoblecido en el Código C¡vil del Estodo de Chihuohuo como Ley suplelorio, según lo dispone el Artículo
Décirno Cuorlo <Je ¡o Ley del ¡nslilulo Municipol rle Perisiones-

1.6. Que es su volunlod conlrolor los serv¡c¡os profesionoles ¡ndependienles de un médico con lo especiolidod
de tlSlAIRlA. medionle el pogo de honororios que mós odeklnfe quedon especiñcodos en los clóusulos d6l
presenle inslrumenlo por codo s€rvic¡o que presle,

ll.l. Que es uno persono fsico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copoc¡dod legol poro
controtor y obligorsé juridicomenle, ocred¡londo su personolidod con Cedulo Profesionol ó?256t.

11.2. Que cuento con Cedulo de Espec¡olidod No. 3166¿&¡-

coLft^ro l¡olvlDu^! Df lrat^Jo roi nt{?o otifl lllDo nrE-0r-or0-¡o:¡5, ca¡ttaDo ?ot ElrllslnuTo f,utircr^l o¡ t8a!to¡!t y EL Dn. Jo6é
nvfla í. 0t Dr Jrraro 

^l 
!r ot Dtcttflltt Dtt 20!Ú.

aDAttEtto ttcti¡¡L

cdb Rlo Scno No. I ¡@, CdorÉ 
^tLldo 

Chóv.¿ ChñudhLro, trr..IeÉrono O{.oclo (0721, ñtlp://wwr¡uriciEioctlhudruo.q6b.ru

1.3. Que "EL l¡{SnUIO' l¡ene por obielo olorgor presloc¡ones de seguridod sociql o los lrobojodores ol servicio
del Munic¡pio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrol¡zodos que se ¡ncorporen. osí como los del prop¡o
lnst¡lulo, en términos delortículo I de lo Ley del htsliluto Munic¡polde Pensiones.

[. DECT.ARA "Et PtOrEStOr{tfA":
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11.3. Que so encuéntro ol con¡ente de sus obligoc¡ones f¡scoles y su Regislro Fedéfol de Contribuyéntes es
B Et457030¡l¡170.

ll.¡1. Que señolo como domicil¡o poro oir y recibir todo t¡po de nolificociones y documentos relocionodos con el
cumpl¡menfo y ejecución objelo del presenle conlrolo, el ublcodo on Colle Antoñlo dé Monlet #4706,
Colonb Ponomcrlcono C.P.312@. de e3lo cludod dG Chlhushuq, Chlhuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo infroeslrucluro. conoc¡mienlos y copocidod requeridos poro lo prestoción del seNicio
obielo dél presenie conlrolo, lo que 16 p€rmile gorontizor o "El, |N3IIIUIO" el cumplim¡ento de los
obligoc¡ones coniroídos en el presenle.

ll.ó. Que décloro bojo proleslo de deci verdod, que conoce el conlgn¡do de 6slé conlroto y los requ¡silos que
se esloblecen en el m'rsmo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su cumplim¡enlo de ocuerdo o lo
eslob¡ecido en e¡ rn¡srno, osí corno con lo denrós r)(,molividgd que cr.rresporrdo.

III. DECI.ARAN "TAS PARIES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copocidod legolcon lo que se ostonton y mon¡fieslon
su volunlod pleno de osumir los derechos y obligoc¡ones que se deriven del presente conlroto de
conform¡dod con lo dispueslo en el ortículo 250,1 y demós relotivos y opl¡cobles del Código C¡vil del Estodo
de Ch¡huohuo, ol lenor de los s¡gu¡enles:

cr.AUsurAs

¡4. - OBJEÍO. "El, P¡O;ESIONISIA", se obligo o proporc¡onor de monero no exclus¡vo y conforme o los

m¡eñlos que mós delonte se estoblecen, los serv¡cios de fBlATtlA, o lodos los personos que "Et lNSfltUlO"
design€ poro ello en los léminos y condiciones de esté insirumento. m€d¡onl€ el pogo dé los honororios que mós
odelonte s6 delollon.

t{DA. - COIIDICIONES DEt SEfVlClO. "El PiOFES|Oi{ISTA' se compromete o que cuolquier servic¡o preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oporluno, profesionol y efic¡enle; sin discrim¡noción por molivos de edod,
genero, nivel socioeconóm¡co, derechohobiencio, ofilioción o podecim¡enlo preexisrenle, y se reolizoró de
conforrnidod con lo sk uiente:

A. "EL PROlEslONlsfA" se obligo en todo momenlo con lo derechohobiencio o:

Olorgorles occeso y dbpon¡b¡l¡dod poro bs servic¡os ofertodos, en sus propios ¡nstolociones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con "El INSIIIUIO'.
Dirigkse o 106 mhmos en lodo momenlo con reJpelo y dignidod.
Cuidor que los serv¡c¡os que le seon preslodos se le proporcionen con privoc¡dod y respeto.
Br¡ndorle, lqnlo o lo derechohobienc¡o, como o sus ocompoñontes, módidos de seguridod odecuodos.
Dorle o conocer su ident¡dod y grodo de preporocón, osí como de lo persono responsoble del equipo que
€n su coso esté ut¡lizqndo.
Solicilor en codo consullo, lo orden de serv¡cios subrogodos emif¡do por "Et l SflruIO".
lnformorle en lormo comprensible lo relolivo o su podecimienlo, los méfodos, diognóslicos y sus riesgos,

benelic¡os, oltemolivos, osf como los medidos feropéut¡cos que se requieron.

cq{u to Íiotytoüat DE rta¡Ato ?ot ¡E to DEfÉirl¡Aoo ntE-¡t-ollo-2oil5. cB¡larro rgr Er. riltilnÍo x¡r¡rcrrar ot rr¡!!o¡r5 y a. Dt. Joca ADArt¡ro lEctlltt
rtvtl^" fl 0r Dt Jrlr¡o Al 3r oE D¡cEmll¡ Dg, 2@4.
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h. No somelerio o ningún procedimiento d¡ognóstico o leropéul¡co, sin ser ¡nformodo prec¡somenle de sus
riesgos, beneficios y oltemol¡vos. Asimismo, permilir que porlic¡pe en los decisiones relocionodos con su
kotom¡ento y el d¡ognosl¡co de su podecim¡enlo.

l. Informorlé que podró solicilor otros op¡n¡ones sobr€ su podecimienlo.
l. lnformorle que podró negorse o ocepfor los propuestos leropéuficos.

Poro toles efeclos, ''LAl PAi¡ES" se obl¡gon o esloblecer meconismos de segu¡m¡ento y evoluoclón d6 lo
otenc¡Ón olorgodo o los derechohob¡ontes y de los sérvicios br¡ndodos. Se esloblece que cuolquier obuso.
imper¡cio o negl¡gencio comelido duronte lo presloción de los servic¡os, seró responsobilidod "El,
PIOFE§lOl{ISIA" y en su coso seró soncionodo por lo Com¡sión Nocionol de Arlc¡lroje Médico (CONAMED), uno
vez gue se hoyon ogolqdo los gestiones de lo com¡s¡ón locol, liberondo de todo responsob¡lidod poro toles
efsclos "RlflS ÍUTO".

k Hocer regislros en el Exped¡enle Clín¡co en lodo oclo de olencón médico, tonlo o nivel de consullorio
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en:

Normo Ofic¡ol Mexicono NOM-024-SSA3-20l2 del Exped¡enle Clín¡co Electrón¡co.
Normo Ofic¡o¡ Meícono NOM{O4-SSA3-2012, del Expediente Clínico.
Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Of¡ciolés M€xiconos y demós normol¡v¡dod oplicoble en
molerio de solud.

"Et PlOtESlONlsfA" deberó contor con equ¡po de cómpulo con conexión o inlernel e impresor ro el
uso del Sistemo de Gestion de tnformocion en Solud de 'Et t SÍÍUIO"; donde se (evorón o
gest¡ones relotivos o cilos. expedienles eleclrón¡cos y occeso o medicomenlos y loborotorios.

los

C. "El INSIIIUTO" se obl¡go con "EL PlOtESlOt{llA" o proporcionor to s¡guienle:

¡. Proporcionor usuorio y coni.oseño porq operor elSis'temo de Geslión de tnformación en Solud.
2. Reolizor uno copoc¡loción poro el uso y odminislroc¡ón dél Sislemo de Gest¡ón de lnformoc¡ón en Solud.
3. Así como proporcionor osesorÍo e ¡nformoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoción det seNlclo.

coll¡lato lllDlvlDu^L Dl Tlal^.lo lor ntxto oEltfttr^m tlrr-rx4ro'2oi!5, c¡tfttaoo roa tl triÍt¡¡no t xtc¡r^l. Dr rt¡tstotrE! y Et Dt .ro!É Ao^úftto t¡c¡t l
nvBA a 0t DE JU!(' At tt o¡ ucll¡¡ll Dtr Z&t5.
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lrrsalauao Nluoklpol

l, "EL ?nOfESlONlSfA" ejerceró sus serv¡cios de monero ¡ndependiente, de confomidod con lo s¡guienle:

l. PrescrÍpción de medicomenlos ocorde olCuodro Bósico de Medicomentos Ce.Et tt{Sflflrfo".
m. Atenc¡ón ordinorio o nivel de consullorio y de hospltol, y el cumpl¡miento cobol de los guordios pqro

coberluro de Io qlención méd¡co urgenle o progromodo. Los cuóles serón elobotodos por "El. lt{§TJIUfO"
codo oño en conjunlo con los méd¡cos por espec¡ql¡dod.

n. En los cosos de olención médico hosp¡lolor¡o, el médico ocud¡ró o preslor lo olencbn en el hospilol en
donde 'El, l¡{STlIUfO" hoyo ¡ndicodo el inlernomienlo.

o. Cuc¡,ldo el responsoble de lo olención méd¡co en el servicio de urgenc¡os de "E[ lNSmUfO" b requ¡ero, "Et
PtOtE§lONlSfA' ocudiró o preslor voloroción médico, duronle su tumo de guordio-

p. Respelor los reglomentos ¡nfernos de codo hosFilol.
q. Lo consulto exlerno se reolizoró de ¡unes o v¡ernes de lo 14:00 o 20:00 horos, hosto un tololde 40 pocienles,

mismos que no seró modificoble sin ocuerdo sin ocuerdo con "C[ lt{SfffUIO".

colb Rfo seño f5. I l@. cdo.¡o Ane(b chóvG¿ ctüuohuo. ctñ.. ¡d¿lono onrdo (072,. h[p:/Aiwñrr¡iddocrühuohuo.gob.r¡¡
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cuaRtA. . coNIiA¡n¡stlclóx. "tt l¡s¡Íulo", se obl¡go o pogor o "Et PtofEsloNlsIA", en concepto de honorqrios,
los servicios profes¡onoles objéto de este controto, lo cont¡dod mensuol tolol de S23,152.50 (VElNIlIlESMlt CIENIO
CINCUEiIIA Y OOS PESOS 5O/I@ MONEDA NACIONAL) onles de lo retenc¡ón de Impuestos Sobre lo Rento:

OUlNtA. . fORrliA OE PAOO. Los pogos se reolízorón en dos exhibicionés los díos l5 y últ¡rno dfo de codo mes, en el
entendido de que, si el dío de pogo fuero inhóbil o no loboroble, el pogo se efecluoro el dío hób¡l onf€r¡or, por vío
tronsferenc¡o o enlero sol¡sfocc¡ón por porte de "Et lN§l]IUfO".

Los focluros serón emitidos con los s¡gu¡enles coroclefslicos:

. Mélodo de pogo: "Pogo er¡ uno sokl exhibicióo (PUE)".

. Formo de pogo: "Tronsferencio electrónico de fondos (incluye SPEll.

Los servicios preslodos o "E! INSIIUIO" deberón focturorse o porl¡r de los 5 díos primeros del mes y 5 díos inmed¡olo
de los díos 15 de codo mes. En oquellos cosos que "El PROVEEDOI' no rem¡to lo focluro en liempo y con

corocteríslicos estoblecidos, deberó concelor el cFDl em¡t¡do, generondo uno nuevo con techo del mes de
tecepcton.

Lo foclurq enlregodo deberó cumpl¡r con los requisitos fiscqles necesor¡os. y deberó enlregorse o fovor del lnstilu
unicipol d€ Pensiones, con domic¡lio en Colle R¡o Seno, No. I l00 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P.3141
n Registro Federol de Conlribuyentes IMP-83082+SM3, debiendo odjunlor los soliciludes de servicios subrogodos
lregodos por los pocienles. poro reolizor el pogo coíespondiente.

Asi mfsmo, se estipulo que los focturos deberón emitirse o mós tordor 30 díos después de lo fecho de lo prestoción
del rervicio, de no cumpl¡r con esle requisilo no serón reconoc¡dos por "EL lt{SflIUIO" y por ende no serón cubiertos,
por lo que "EL PIOFESIONISIA', se obl¡go o focturor oportunomente los mismos.

SCXIA. . VlGlf{ClA. El presenle conlroto lendró v¡genc¡o del 0l de lu¡o ol 3l de dclembre dol 2Oi¿5, y hosto que se
cumplon los obligociones poclodos en el mismo o enleío solisfocc¡ón de "EL INSTIUfO", sqlvo que se delerm¡ne lo
lelfirinoción crrrlicipodo del r¡ris ro, o ¡.lelicórr cie cuolquiero de "UlS PAfiEi", err ios lárninos señr¡lod<¡s ert el
presénle conlrolo.

sÉplmA. . vERltlcAcló DE §Elvlclos. "Et l]{slflulo' podró efecluor observoc¡ones en cuolquier momento que
cons¡dere pertinente con reloción o lo colidod en el serv¡c¡o, y cuondo "EL lNSIflUIO' defecle ineguloridodes,
deberó nol¡ficorlos o "El ?ROFESIONI§IA" poro que lo conio en un plozo móx¡mo de 3 (tres) dios hóbiles, solvo que

pocfe un plozo d¡stinto entre " tAS PAnE!1"; eslo independienlemente de lo responsobifidod legol en que se incuno
por lo ¡neguloridod deteclodo, de iguol monero 'Et PIOiESIONISIA" se obl¡go o devolver los conlidodes pogodos

lo presloción inegulor del servicio en el plozo onles estipulodo, en ese senlido "E[ PnO;ESIONI§IA" seró
ble por negligenc¡o, ¡mpericio. dolo o molo fe en que incuno el o el personol que esle des¡gnB poro lo

reol c¡ón del obieto de esle instrumenlo, quedondo esloblec¡do que se libero o'Et INSIIUIO" de cuolqu¡er
responsob¡l¡dod dérivodo de lo prestoc¡ón de los seMc¡os, objeto del controlo

coaÍraro llaDtvtoua! oE tta¡ato tot t¡tf?o oElÉlxllt^Do r lt-rÍdm.zo2!¡. ct¡'tltaDo tot ¡! Ilrruo tr¡Hcll^l Dr tErlro¡r¡ ! El D8. ,otÉ AoauEtTo ¡Ec rr,
¡rvtr^ tt 0t or JUr¡o a! ¡l oE ftctEtttl DEI 2115.
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IEICERA. - IUGAI DE LOS SEtvlCloS. Los serv¡cios serón preslodos por "Et PROÍESIoNISTA" en los ¡nstolociones
ubicodos en Colle Anlonlo de Llorila3l470E, colonlo Ponom€rlcono c.?. 31200. chlhuohua, Chlhuohuo
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OCTAVA - lE§PON§ABltlDAD LAlOtAt. "tA§ PARIE§' reconocen y ocepton que no ex'rsle reloclón loborol olguno
enke ellos, o enlre el personol de "El,lt¡flTUIO" y el personol de "Et PtOtESlONlSfA". por lo que seró por cuenlo y o
corgo de este úllimo el cumpl¡m¡ento de los obligociones potronoles de corócler loborol, fscol, d€ seguridod sociol
y de cuolquier otro índole o su corgo respecto de su penonol y se extendéró hosto en lonto tronscunon los plozos
de prescr¡pción prev¡slos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento, Ley del
Seguro Soc¡ol y deÍiós ordenombnlos bgoles oplicobles.

Por lo que tompoco €xisl¡ró uno subordinoción po. porle "El PiO;ESIO ISIA", poro con "El |I{$!IUIO", quedondo
poclodo lombién que dodo lo nolurolezo de los serv¡cios que se von o prestor como profes¡onislo ¡ndependienle,
no eist¡ró ningún benef¡cio conlemplodo en lo Ley Federol de Troboio y/o lo Ley del lnst¡tuto Mun¡cipolde Pensiones,
loles como vocociones, primo vococbnol, oguinoldo, pori¡c¡poc¡ón de los trobojodores en los ulílidodes de los
empresos, fin¡qu¡lo y 6n generol de cuolqu¡er presloción que se der¡ve de uno relqción loborol, comprornet¡éndose
<.r n<.r ejercer qcción ni derecho olgu¡lo err conlro de "E! lNSll¡UIO" eri virlud de que no existe reloción loborol errhe
'tAlS PAnTES" por ser un preslodor de servicios independienle.

NOVENA. - IESIONSA¡II|DAD DEL PERSONAL "El PtOfESlONlSfA" seró responsoble hocio "El, INSTIIUIO" y los
derechohobienles por negligencio, ¡mperic'xr, dolo o molo fe en que incuno e¡ personol designodo pqro
reol¡zoción delobjelo de esle instrumento con el que tengo uno reloción loborolvigenl€.

DÉCmA - CONFIDENCIALIoAD. "EL PROFE§IONISTA" se obligo o guordor y montener lo conf¡denciolidod del servicio
objeto de este conlrolo, de lo informoción rec¡bido y proporc¡onodo por "lt lN§llIUIO", o que seon observodos por
"Et ?ROiEStOt{§¡A',.

"Et PROFESIONI§IA' horó que sus empleodos. representonfes, osesores o subconlrolistos que lgngon occeso o
conocimiento de lo informoc¡ón conf¡denc¡ol. lo guorden y monlengon bojo dicho corócler, cumpl'rendo con los
obligociones de confidenciolidod que oquíse eslipulon. Lo onlerior €n elenlendidoque "EL PROfESIONISIA" det¡eró,
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrolos o conven¡os de conf¡denciolidod, o f¡n de que sus
empleodos, represenlonles. osésores o subconlrol¡slos prolejon lo ¡nformocón confidenc¡ol.

As¡mismo, 'lt ?nOrE$ONISIA" se obligo o copoc¡lor o kls personos oqui menc¡onodos en reloción con el uso y
cuidodo que deben guordor respeto de lo ¡nfomoción confidenc¡ol. osí como dorles o conocer los olconces de los
obl¡goc¡ones de confidencíclidqd conlenidos en el presente documenlo. "fl PnOFESIONI§IA' deberó proteger lo
informoc¡ón confid€nc¡olque les hoyo s¡do revelodo. con el mismo grodo de cuklodo, p€ro nunco en grodo menor
ol que empleo poro protéger su propio ¡ntormoción confidenciol.

"El PnOtESIONI§IA" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documentoc¡ón pueslo bojo su responsobilidod
o o lo quo llegoro o tener occeso con motivo de lo presloción de los servic¡os controtodos, ¡ncluyendo, los sisfernos,
técnicos, mélodos y en generol cuolquier mecon¡smo relocionodo con lo lecnologb e informoción de lo que
pud¡ero lener conoc¡m¡ento en el desempeño de los servic¡os conlrolodos as prop¡edod de "Et lI{SIIUIO".

{

"tAS PARfES" convienen que lo vigencio de los obligociones controídos por virtud de lo presente clóusulo
¡ndefinidomente, incluso después de lerminodo lo durocón de esle inslrumento.

co¡,llta¡o rt{DrvtDUAL DE rr t^ro rot rtt?o oEfEtflHADo |nft.Ír-020,2025. ct¡tr oo rot ¡t $t'TlÍ,To tutrcr^t oE rEt{sto¡El y rt Dt. ,otÉ AoAlrEt¡o
Uvtta. ft 0t Dt Júr¡o ar !l or DrcE tü D[2oltt.

Coltg Rfo Séño ¡¡o. I I m. Cdorio 
^Íredo 

Chóv.¿ Chñuohu(, Ch¡ar.. r.létoño oirrcto loZI, hÍp://ww.mLrniddochihuohuo.€pb.mx
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En porl¡culor, lo ¡nformoc¡ón conlen¡do en los exped¡enles seró monejodo con discreción y confidenc¡ol¡dod,
olendiendo o los principios élicos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros med¡onle orden de lo outoridod
competenie.
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Lo informoción y octiv¡dod€s presentss, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en v¡rtud delcumplimiento
del conlrolo, serón clos¡ficodos expresomenfe con el corócter de confidenciol, olendiendo o los princip¡os
estoblecidos en lo Ley do Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públ¡co del Eslodo de Ch¡huohuo, osí como en
lo Ley de Protección de Dolos PeBonoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "l,AS PARIEII' se obl¡gon o guordor
esfricfo conf¡denciol'rdod respecto de lo ¡nfomoc¡ón y resullodos que se produzcon en v¡rlud del cumpl¡mienlo del
presenle inslrurnenlo.

En coso de ¡ncump¡¡m¡enlo. "LAS PATIES' se reservon €xpresomenle los occion€s que conforme o derecho les
conespondon, fonlo odmin¡slrolivos o jud¡c¡oles, o fin de reclomor los ¡ndemnizociones conducentes por los doño§
y perju¡cios cousodos, osí como lo opl¡coción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉClmA PnmErA. - AVISO DE PRIVACIDAD. "Et lNSÍfIUIO", do o conocer o "Et PtO;ESION|STA" et s¡guiente ov¡so de
pr¡voc¡dod s¡mpl¡ficodo:

I Oeporlomenlo de Recursos Humonos del lnslituto Municipol de Pens¡ones, con dom¡cilio en Colle Río Seno, número
00, colon¡o Alfredo Chóvez, C.P. 31414, es el responsoble dellrolom'renlo de sus dotos personoles y dotos sensibles,

los cuoles serón proleg¡dos conforme o lodispueslo en elortículo óó y 73 de ¡o Ley de ftolecc¡ón de Dolos Personoles
del Estodo de Ch¡huohuo.

[o ñnol¡dod poro lo cuol 3erón recobodo3 5u! dolor personoles

Elqboroclón de conholor: Se eloboron controlos dé bose, eventuoles, iguolo e ¡nfer¡notos
Tombién pueden ser ut¡lizodos poro lo reol¡zoc¡ón de eslodísl¡cos.

Los lronsferoncios de dotos péEonoles se ll€vorón o cobo de confom¡dod con e¡ Art. 92 de lo Ley de Protección de
Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon n€cesorios pqro olender requerimienlos de
informac¡ón de uno outoridod competente, que eslén debidomente fundodos y mot¡yodos, o bien, se octuol¡ce
olguno de lo excepciones previslos en el orlículo 70 de lo Ley Generol de Protecc¡ón de Dotos Personoles en
Posesión de Suiefos Obl¡godos, os¡m¡smo en los supuestos que conlemplo el orlículo: 98 de lo Ley de Prolección de
Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

El oviso de privocidod inlegrol esloró d¡sponible en:

Fecho de eloboroc¡ón: lO de septiembre de 2018.
fecho de Acfuolhoclón: 23 de septiembre de 2024.

SEGUNDA- - EJEICICIO DE DERECHOS. Lo om¡sión por cuolesquiero de "IAS PAIIES" controtontes de ejercitor
qu¡er derecho o de dor por ierminodo este conlrolo por los cousos señolodos en el mismo, no deberó ser

rodo como uno renuncio voluntorio ol derecho de hocerlo, por el controrio, fodos los sonciones y
eslobléc¡rJos en el presenle conlrolo se cons¡derorón ocumulolivos

DÉC fA IEnCEiA- - MODIrICACIONES. 'l,AS PAllES" convienen en que cuolquier odición o modificoción o to
dispuesto en el presenle conlrolo se horá por escrito firmodo medionle convenio por sus represenlonles con
focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porte integronle del mismo, cuolquier oneglo o negoc¡oción
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en tonlo se formol¡ce el documenlo respect¡vo.

coltrtAlo lttDtvrDUAL DE lnauJo ror Írr?o oíEitr¡l^oo rfl?t.ll{-020-2m5, cEr¡rtaDo ror cr rN¡rruTo rur{rcll^l. DE rEr{tbt{et y Er. Di. JosÉ aD^u€ifo ttcrinl
arvEta EL 0l oE JU¡ro At !l o¡ DrcrElrar D¡l 20:t5.

-

.-E,

Colle Rfo Scns No. I lm. Co¡oñio Allfldc Chóv.z, Chihuohuo Chú.,Icréfono Dir6cto 1072,. hrp://wv*.municipiochlhuohuo.gob.nu

Lo6 dotos personoles, que recobomos de usted en el Depqrtomento de Recursos Humonos, los ut¡l¡zoremos poro lo
s¡gu¡enle f¡nol¡dod:
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OEcUltl CU¡ffe. - fenftt¡lClól DEt CONTRAIO. EI presonte conlrolo podró ser rescindldo uniloterot y
odminisholivomenle por volunlod de cuolqu¡éro de "lA§ PATIE§", previo nol¡ñcoc¡ón fehocienle y por escrilo que
se hogo o Io conlroporte con onlic¡poción mínimo de 30 díos hób¡les. Se pocto odemós que el mismo podró ser
rescindido s¡n necesidod de decloroc¡ón judiciol, por incumplim¡ento de los obligociones poclqdos en el mismo,
independ¡6ntem€nle de lo occión de doños y periuic¡os que en su cqso correspondo o lo porte ofeclodo.

Así misnrc, conv¡enen "tA§ PArE§" que "Et lNs¡lIUlO" podró résc¡nd¡r porc¡ol o lololmente este controto de
presentorse olguno de los sigu¡entes cousoles:

I . Cuondo "Et P¡OfESlOill§lA" modif¡que o ollere subslonciolmenle el obleto del pres€nle conlrolo.
2. Por preslor los serv'Ebs déf¡cienfemén16, de monero inoporluno o por no opegors€ o lo d¡spuesto en el

presenle controto.
3. Por suspender iniusiiñcodomenle lo presrocón del serv¡cio o negorse o coÍegi los defciencios deleclodos

por "EL lN§IlIUlO'
4. Cuondo "El, PtOfE§lONlSIA" ¡ncuro en folto de verocidod tolol o porciol con reloción o lo informoc¡ón

proporcionodo poro lo celebroción del presenle controlo.
5. Por lodos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, ¡mperic¡o. ¡nexper¡encio, mol monejo,

deshonestidod, prob¡dod, y olros. "Et PIOÍES|O]'||STA", ofécfe o l€sione el inlerés de "Et l SnIUtO".
6. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones esloblecidos eñ esle inslrumenlo.

DÉCIMA QUINIA. . RESPONSABIUDAD CIVIL lndependienlamenle de ¡o lerm¡noción o rescisión del conlroto, "EL
PnOFESIONI§IA' osume lo responsob¡lidod c¡vily en su coso demondos qu6 procedon por los doños y perjuicios qu
se puedon derivor por motivo del s€rvicio preslodo. "El ?ROtEtlOt{lStA", exime de cuolquier responsob¡l¡dod o "E
l $[UIO", hociéndose el mismo responsoble de lo controloc¡ón de seguros o reolizor los ocliv¡dodes y med¡dos que
en sU coso eslime conven¡éntes pdro dichos efecios.

DÉCn a SEX¡A. - lE§ffIUClóN. "Ef PtOtESlO lStA", conviene que, en coso de incumptimiento o cuotqu¡ero de tos
clóusulos, se doró por rescindido el presenfe controto y resl¡tu¡ró o 'EL lt{$lIUfO" los conlidodes recib¡dos por
concepto dé pogos rec¡bidos ¡ndebidomenle con dinero ocluol¡zodo y con pogo de ¡nlereses de ocuerdo con lo
loso previslo en lo Ley dé lngresos d€l Mun¡cipio de Ch¡huohuo, poro el presenre ejercicio fiscol-

oÉcü^A sÉPIlMA. . RECUPETACIÓ . 'EI PtOtESlO lSlA", e5 conforme que, en cuonto o los cont¡dodes recibidos plor
conceplo de pogos. en coso de incumplimienlo, se consliluyon como un crédilo fiscol, y su recuperoción quedoró
sujeto ol procedim¡enlo esloblecido en el ortículo ó4 frocc¡ón lv del Código Municipol poro el Estodo de Chihuohuo.

DÉCüla OCfavA - iECOI{OC|M|EÍiIIO COITiAC¡UAL "t^§ ?AlfES" convienen expresornenle que o to firmo det
presente conhoto quedo s¡n efeclo legol cuolqu¡er negoc¡oción, convenio o conlrolo que con on
hubieren celebrodo respecio ol mismo oblelo. por lo que "Et PXOFESIONI§IA" seró d¡rectomenie responso e
presloción de sus serv¡c¡os, ft€nte o lo derechohobiencio y los benefic¡orios que conespondon.

DÉC|MA IOVENA. . CE§tó DE CONIIAIO. - "tAS palIES" se obl¡gon o no ceder, trosposor o énojenor por
tflulo los derechos y/u obl¡gociones qu6 derivon del preseñle conlroto. sin previo outorizoc¡ón por escrito
porte.

vlGÉSlMA. - CoNIROVEiSIA§. "tAS PARIE§" convienen en inlenlor resolver de mutuo ocuerdo los s¡tuociones no
previslos en el presenle conlroto, en elenlend¡do de que los dec¡siones odoptodos sobre el porticulor deben conslor
por escrito y ser firmodos por los mismos. Todos los notiñcociones y comun¡coc¡ones que se d¡rijon "IAS PAllES" como

col{¡lalo rxolvroulr ft rra¡^.¡o ?or rEfro DErrar¡x^oo n?Fri-oi¡0-anl, ca¡llalo rot ll r¡{¡Iruro fülüctt^r ot ?Éx!t(riE¡ y Et Dr. ,o!a ADAl!¿ito ttcat t
rryata í 0l ot tut o a ll Dr orcraxtrE D$ 20:t5_

\
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consecuencio del presente conlrolo, incluyendo el comb¡o de dom¡cilio. deberón constor por esd¡to y ser
enlregodos en los dom¡c¡l¡os yo mencionodos en el copflulo de declorociones del presente conlroto.

vlcÉSlml ¡¡llitt¡¡. . JUnl§DlCClóN Y COMPEÍENCIA. En lodo lo no previsto en et presente conirolo se regiró por los
dispos¡ciones conlenidos en el Cód¡go Civ¡l del Eslodo de Ch¡huohuo, monifestondo "LA§ PAmES" que en este
conlrolo no ex¡sle n¡ngún vicio de¡ consenl¡m¡enlo que pudi€ro ¡nvolidolo y otend¡endo o Io noturobzo del presenle
inslrumento legol "LAS PARIES" ocuerdon sorneterse o lo jurisdicción de los lribunoles ¡udic¡oles con competencio en
lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonlo ol fuero que pudiere cotesponderles en
rozón de sus domic¡l¡os presenles o fuluros, o por cuolquier olro couso.

IEÍDO OUE TUE Et PRESENIE CONIRAIO POR I.As PARIES QUE E EI INIERVINIERoN Y ENIETADAS DE sU coNIENIDo Y
TUEnIA [EGAI., TO SATIfICAT{ Y TI¡TI,IAN EN tA CIUDAD DE CHIHUAH CHI}IUATIUA., Et DfA OT DE JUTIO DET 2025.

"Et INSIIIUI

ING. JUAN ANTO VII.tA§EÑOR
DIIECTOR DET II{STIIUIO iAUNICIPAI DE PE'{SIONES

NISIA"

DR. JOSÉ AD RTO BEC t RA

c.P. srtvtA va
SUBDIRECIOR ISTR VA

DE NS TUTO DE

NTRERAS

SUBDIRECTOR M EU ITUTO

MUN¡CIPAI, ENSI

IIC. ANA URGUfA
HUt Ai{OSDEPARIA'IA

ENStOt{ES

cotltt ¡o tllDtvtDult Dt ItatAJo tot llEfto DEfttfl¡l^oo llrt.t¡-ltrr-zqE, cRraiam ?ot aL tt¡s!¡n ¡o fu¡{tc[^l Dt rrt]o¡¿¡ y rr D¡. Joaf apatlEllo alcE¡ t
rwraA $ 0r oE Jl¡t¡o A¡ ¡r ot Drcllittt Dft 2q2á.
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